

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 236321 E. Nº: 4393/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1185/12 de fecha 5 de julio de 2010, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando que el Organismo en aplicación del Artículo 107 del TOCAF autorizó pagos derivados de la Licitación Pública Nº 17/2011 para el arrendamiento de hasta doce mil horas de uno y/ o dos vehículos con sistema de elevación hidráulica con chofer y oficial electricista, y para el arrendamiento de seiscientas horas de camión grúa con chofer y oficial electricista;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 07708/11 de fecha 19 de setiembre de 2011, se adjudicó a Fablet y Bertoni S.A., el ítem                  Nº 1, por un total de $ 10:570.080 Impuestos incluidos, y a Candelur S.A., el ítem Nº 2, por un total de U$S 36.600 Impuestos incluidos; 
                                          2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012 observó el gasto en virtud de que, habiendo la Administración resuelto y notificado la adjudicación, la que fue consentida por el adjudicatario, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y  7 de la Ordenanza Nº 27;

                                          3) que, por Resolución del Intendente Nº 4063/2012 de fecha 7 de junio de 2012 se reiteró el gasto, manteniéndose la observación formulada en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012; 

                                          4) que, en la oportunidad, la Contadora Delegada adjuntó actuaciones, de las que surge que el Sub – Director General de Hacienda con fecha 13 de marzo de 2012, considerando el tiempo transcurrido desde la recepción del expediente en este Tribunal, que figuraba ingresado con fecha 14 de febrero de 2012, sin pronunciamiento expreso, consideró que correspondía aplicar el Artículo 107 del TOCAF, entendiendo por tácitamente producida la intervención;  
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al Tribunal de Cuentas le compete intervenir preventivamente en los gastos y pagos, conforme con las normas reguladoras que establecerá la Ley y al sólo efecto de certificar su legalidad;

                                2) que en el caso, el Organismo dio comienzo a la ejecución del gasto antes de remitir el mismo al contralor de legalidad que compete a este Tribunal (Resultando 2), el que conforme con lo preceptuado por la norma precitada debe ser previo;         




  3) que no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 107 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) y por el Artículo 9 de la Ordenanza Nº 66 de fecha 20 de marzo de 1991, en cuanto no puede entenderse tácitamente producida la intervención “preventiva” de un gasto que ya fue ejecutado, cuando en definitiva lo que este instituto permite es proceder a la ejecución si las actuaciones fueron remitidas en tiempo y forma y el Tribunal no se expide en los plazos establecidos;   

                               4) que por su parte, conforme lo dispone la Ordenanza precitada, los plazos comienzan a transcurrir a partir de la entrada oficial del asunto al Tribunal, que será el día de la primera Sesión ordinaria posterior a su ingreso al Organismo, extremo que en el caso se produjo el 23 de febrero de 2012 y no el 14 de febrero de 2012 como erróneamente se interpreta (Resultando 4);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia actuante y a la Contadora Delegada”.
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